
INFORME DE COMISARIO 
A los Señores Accionistas de 
SOLCHACRAS S.A: 
 
En cumplimiento de la nominación como comisario principal y lo dispuesto en el Artículo 
279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92.1.4.3.0014 del 13 de octubre de 
1992 de la 
Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones de los Comisarios, 
presentó a 
ustedes el informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
preparada por la Administración de SOLCHACRAS S.A en relación con la marcha de la 
Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2018. 
He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que juzgo necesario investigar, así como el informe de los 
auditores externos de la Compañía. Así mismo, he revisado el estado de situación 
financiera de SOLCHACRAS S.A, al 31 de diciembre del 2018 y los correspondientes 
estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el 
año terminado en esa fecha y un resumen de las políticas contables significativas y otras 
notas explicativas, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 
 

1. La Administración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta 
General de Accionistas emitidas durante el año terminado el 31 de diciembre de 
2018, así como con las normas legales vigentes. 

2. He revisado los libros sociales de la Compañía, los mismos que cumplen con las 
disposiciones de los artículos 246, 176 y 177 de la Ley de Compañías vigente. 

3. Según confirmación proporcionada por la abogada de la Compañía, no he 
conocido de denuncias que se hubieren presentado en contra de los 
administradores de la Compañía. 

4. Sobre las disposiciones constantes en el Artículo 279 de la Ley de Compañías; 
informo lo siguiente: 

 
• No se han constituido garantías por parte de los administradores de la 

Compañía; en razón de que, los estatutos no exigen la constitución de dichas 
garantías. 

• Durante el tiempo que me he desempeñado como Comisario de la Compañía 
no se ha solicitado a los administradores que hagan constar en el orden del 
día, algún punto que fuere conveniente tratarse, debido a que esta solicitud 
debe hacérsela previamente a la convocatoria a la junta general; hasta la 
fecha no han existido tales convocatorias. 

• No se ha propuesto la remoción de administradores de la Compañía, en virtud 
de que, de la información y documentación analizada, no se desprende 
irregularidad alguna que pudiera haber dado lugar a tal remoción. 
 

5. El sistema de control interno contable de SOLCHACRAS S.A tomado en 
conjunto, fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer 
a la Administración de una seguridad razonable, de que los activos están 
salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de 
que las operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la 
administración y se registran correctamente para permitir la preparación de 
estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

6. En relación con mi revisión de los estados financieros de SOLCHACRAS S.A y 
las notas a los Estados Financieros los auditores externos emitido con fecha 29 
de marzo del 2019, no he identificado observaciones. 

7. Resumen de Políticas Contables Significativas: 



 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
Solchacras S.A (en adelante la Compañía) fue constituida en Ecuador en la 
provincia de El Oro, el 05 de noviembre de 2012.  El accionista principal de la 
Compañía es Thesan Clean Energy S.R.L. (Compañía Italiana) siendo su actividad 
principal la producción de energía a través de paneles solares. 
La dirección registrada de la Compañía en Ecuador es Provincia de El Oro, cantón 
Machala, parroquia 9 de mayo, barrio las cuatro mil, calle Av. Arizaga s/n y Luis 
Angel León, piso 2 oficina 4C.  
La Compañía concluyó la construcción de la planta fotovoltaica en el año 2014, la 
misma que inició sus operaciones el 31 de octubre del mismo año. 
Mediante memorándum No. CONELEC-DC-2012-781-M del 21 de diciembre de 
2012 emitido por la Dirección de Concesiones del Consejo Nacional de Electricidad 
- CONELEC, se informa que el Proyecto Solar Fotovoltaico Solchacras S.A. de 999 
KW de capacidad nominal, a emplazarse en la localidad de San Antonio, en la 
ciudad de Arenillas, provincia de El Oro, promovido por la Compañía Solchacras 
S.A., fue inscrito en el Registro de Generadores Menores a 1 MW, por un período 
de vigencia de cinco años contados a partir de la presente fecha, este periodo de 
vigencia puede ser renovable hasta por quince años; de conformidad a lo 
establecido en la Regulación No CONELEC 009/08, el registro estará supeditado a 
los procesos de supervisión y actualización, a las causales de revocatoria, y demás 
disposiciones establecidas en ella.  
La producción de energía eléctrica de la central fotovoltaica se liquidará conforme 
a la regulación No. CONELEC 004/11, esto es una tarifa de US$0.4003 por cada 
kilovatio hora de energía medida en el punto de entrega, la referida tarifa estará 
vigente por un período de 15 años. Como se explica con más detalle en la Nota 3.7, 
la Compañía se encuentra exonerada del pago y anticipo del impuesto a la renta 
hasta el año 2018. 
Como se explica con más detalle en la Nota 3.7, la Compañía se encuentra 
exonerada del pago y anticipo del impuesto a la renta hasta el año 2018.  
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía no tiene empleados.  Sin embargo, 
en caso de existir utilidades la Compañía está obligada a provisionar el 3% de 
participación a trabajadores que se paga a los gobiernos locales y municipios de las 
áreas de influencia (Nota 10). 

Generación de energía eléctrica - El artículo 14 de la Ley Orgánica de Servicio 
Público de Energía Eléctrica determina que: “La Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad ARCONEL, es el organismo técnico administrativo encargado del 
ejercicio de la potestad estatal de regular y controlar las actividades relacionadas 
con el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público 
general, precautelando los intereses del consumidor o usuario final.”  En tal sentido, 
las Regulaciones que expidió el CONELEC y que continúan en vigencia bajo el 
control del ARCONEL, se encuentran debidamente legitimadas y por tanto sus 
disposiciones son de obligatorio cumplimiento. 

Así como también se debe mencionar que el “Registro” es el Acto Administrativo por 
el cual se autoriza a una Empresa la generación de energía menor a 1MW, de tal 
forma que durante el periodo de 5 años que dura el Registro, podrá generar y 
comercializar la energía bajo los lineamientos que para el efecto concede la Ley y 
las regulaciones del ARCONEL.  Al vencimiento de dicho plazo, la parte interesada 
podrá solicitar la actualización del Registro, en el cual se le concederá una 
renovación por un período de igual tiempo, debiendo considerarse, que el precio 



bajo el cual se concedió el Registro, tiene una duración de 15 años.  Actualmente, 
la Compañía está autorizada a generar energía eléctrica hasta el 2022. 

Además, en el caso de que el Estado no desee autorizar la renovación del Registro, 
por considerar que el proyecto no es de interés para el desarrollo del sector eléctrico, 
al finalizar el plazo del Registro, los bienes afectos al mismo, no serán entregados 
al Estado Ecuatoriano, ya que no existe un contrato de concesión entre las partes, 
en razón de esta circunstancia, las plantas fotovoltaicas son de propiedad de la 
Compañía. 

 
 

2. ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 
2.1 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 
revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual 
Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NIIF o 
modificaciones a las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), y que son mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero del 
2018 o posteriormente. 
Impactos de la aplicación inicial de NIIF 9 Instrumentos financieros 
En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIIF 9 Instrumentos Financieros 
(revisada en julio de 2014) y las enmiendas consecuentes en relación con otras NIIF 
que son efectivas durante un período anual que comience en o después del 1 de enero 
de 2018. Las disposiciones transitorias de la NIIF 9 permite a una entidad no reexpresar 
información comparativa. 
 
La NIIF 9 introduce nuevos requisitos para: 
1) La clasificación y medición de activos y pasivos financieros, 
2) Deterioro de los activos financieros, y 
3) Contabilidad general de coberturas. 
Un detalle de estos nuevos requerimientos, así como su impacto sobre los estados 
financieros son descritos más adelante. 
La Compañía ha aplicado NIIF 9 en conformidad con las disposiciones de transición 
expuestas en NIIF 9. 
 
a) La clasificación y medición de los activos financieros 
La fecha de la aplicación inicial (es decir, la fecha en que la Compañía ha evaluado su 
activos y pasivos financieros existentes en términos de los requerimientos de NIIF 9) es 
de 1 de enero de 2018. Se requiere que todos los activos financieros que están dentro 
del alcance de la NIIF 9, se midan posteriormente a su costo amortizado o al valor 
razonable considerando como base el modelo de negocio aplicado por la Compañía 
para la gestión de los activos financieros y las características de flujo de efectivo 
contractuales de los activos financieros. 
 
Específicamente: 

- Instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es recibir los flujos de efectivo contractuales, y que dichos flujos son 
únicamente pagos del principal (capital) e intereses “SPPI” por sus siglas en 
inglés, sobre el importe de capital pendiente, se miden posteriormente al costo 
amortizado; 

- Instrumentos de deuda que son mantenidos dentro de un modelo de negocio 
cuyo objetivo es a la vez, obtener los flujos de efectivo contractuales y vender 
los instrumentos de deuda, y que tiene flujos de efectivo contractuales que son 
únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe principal pendiente, 



posteriormente se miden a valor razonable con cambios en otro resultado 
integral “FVORI” por sus siglas en inglés; 

- Todas las demás inversiones en instrumentos de deuda o patrimonio 
posteriormente, se miden a su valor razonable con cambios en resultados “FVR” 
por sus siglas en inglés. 
A pesar de lo indicado anteriormente, la Compañía puede hacer la elección / 
designación irrevocable en el reconocimiento inicial de un activo financiero: 

- la Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios posteriores en 
el valor razonable de un instrumento de patrimonio que no es mantenida ni para 
negociar, ni como contraprestación contingente reconocida por un adquirente en 
una combinación de negocios en otro resultado integral; y 

- la Compañía puede designar irrevocablemente una inversión en un instrumento 
de deuda que cumple con los criterios para ser medida a costo amortizado o 
FVORI, para ser medido a FVR, si al hacerlo elimina o reduce significativamente 
una asimetría contable. 

En el año en curso, la Compañía no ha designado ninguna inversión de deuda que 
cumpla los criterios de medición del costo amortizado o FVORI, para ser medido a FVR. 
Los instrumentos de deuda que se miden posteriormente al coste amortizado o al FVORI 
están sujetos a deterioro, ver literal (b) a continuación. 
La Administración de la Compañía revisó y evaluó los activos financieros existentes al 
1 de enero del 2018 basados en los hechos y circunstancias que existían en esa fecha, 
y se concluyó que la aplicación inicial de la NIIF 9 ha tenido los siguientes impactos 
sobre los activos financieros de la Compañía en cuanto a su clasificación y medición: 

a) Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento y las cuentas por 
cobrar locales que fueron medidos a costo amortizado según la NIC 39, se 
mantienen valorados a su costo amortizado según NIIF 9, ya que se mantienen 
dentro de un modelo de negocio para recolectar flujos de efectivo contractuales 
y estos flujos de efectivo consisten exclusivamente de los pagos de capital e 
intereses sobre el importe principal pendiente.  
Ninguno de los cambios en la medición o clasificación de los activos financieros 
ha tenido un impacto en la posición de la Compañía, resultado del año y otro 
resultado integral. 

b) Deterioro de activos financieros 
En relación con el deterioro de los activos financieros, la NIIF 9 requiere un modelo de 
pérdida de crédito esperada (PCE) en lugar de un modelo de pérdida de crédito incurrida 
aplicado bajo NIC 39. El modelo de pérdida esperada de crédito requiere que la 
Compañía tome en cuenta las pérdidas de crédito esperadas y los cambios en esas 
pérdidas de crédito esperadas al cierre del ejercicio para reflejar los cambios en el riesgo 
de crédito desde el reconocimiento inicial de los activos financieros. En otras palabras, 
ya no es necesario que un evento de pérdida haya ocurrido para que las pérdidas 
crediticias sean reconocidas.  
Específicamente, la NIIF 9 requiere que la Compañía reconozca una provisión para 
incobrables por las pérdidas de crédito esperadas en:  
(1) Inversiones de deuda medidas a su costo amortizado o al FVORI; 
(2) Arrendamientos por cobrar; 
(3) Cuentas por cobrar comerciales y activos de contratos; y 
(4) Contratos de garantía financiera a la que se aplican los requerimientos de deterioro 
de la NIIF 9. 
En particular, la NIIF 9 requiere que la Compañía mida la provisión para pérdidas de un 
instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas de crédito esperadas durante 
toda la vida del instrumento, si el riesgo de crédito de ese instrumento financiero ha 
aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial, o si el instrumento 
financiero es un activo financiero adquirido u originado con deterioro. Sin embargo, si el 
riesgo de crédito de un instrumento financiero no ha aumentado significativamente 
desde el reconocimiento inicial (salvo para un activo financiero adquirido u originado con 



deterioro), la Compañía está obligado a medir la asignación de la pérdida de ese 
instrumento financiero a un importe igual a la pérdida esperada en 12 meses. La NIIF 9 
también requiere un enfoque simplificado para la medición de pérdidas por un importe 
igual a la vida de las cuentas por cobrar comerciales, activos de contratos y 
arrendamiento por cobrar en ciertas circunstancias. 
Ninguno de los cambios relacionados con el deterioro de los activos financieros ha 
tenido un impacto en la posición de la Compañía, resultado del año y otro resultado 
integral. 

c) Clasificación y medición de pasivos financieros 
Un cambio significativo fue introducido por la NIIF 9 en la clasificación y medición 
de pasivos financieros relacionado con la contabilización de los cambios en el 
valor razonable de un pasivo financiero designado como a FVR atribuible a 
cambios en el riesgo de crédito del emisor.  
Específicamente, la NIIF 9 requiere que los cambios en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito de ese 
pasivo se presenten en otro resultado integral, a menos que el reconocimiento 
de esos efectos cree o incremente la asimetría contable en el resultado del año. 
Los cambios en el valor razonable de un pasivo financiero que sea atribuible al 
riesgo de crédito de ese pasivo, no serán reclasificados posteriormente al 
resultado del año, sino que son transferidos directamente a resultados 
acumulados cuando el pasivo financiero es dado de baja. Previamente, bajo NIC 
39, el importe total de los cambios en el valor razonable de los pasivos 
financieros medidos a FVR se presentaba en resultados del año. La aplicación 
de NIIF 9 no ha tenido impacto en la clasificación y medición de los pasivos 
financieros de la Compañía. 

d) revelaciones en relación con la aplicación inicial de NIIF 9 
No existieron activos financieros o pasivos financieros que la Compañía hubiera 
designado previamente como a FVR bajo NIC 39 que fueran objeto de 
reclasificación o que la Compañía haya decidido reclasificar a partir de la 
aplicación de la NIIF 9. No hubo activos financieros o pasivos financieros que la 
Compañía ha optado por designar como a FVR en la fecha de la aplicación inicial 
de la NIIF 9. 

 
Impacto de la aplicación de la NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos 
con clientes 
La Compañía ha aplicado la NIIF 15 de ingresos procedentes de contratos con los 
clientes (modificada en abril de 2016) que es de aplicación obligatoria durante el período 
anual que comience en o después del 1 de enero de 2018. NIIF 15 introduce un enfoque 
de 5 pasos para el reconocimiento de ingresos. Una orientación más prescriptiva se ha 
añadido en la NIIF 15 para hacer frente a situaciones específicas. La NIIF 15 utiliza los 
términos "activo de contrato" y "pasivo de contrato" para describir lo que más 
comúnmente se conoce como “Ingresos devengados” e “ingresos diferidos”; sin 
embargo, la Norma no prohíbe que una entidad utilice descripciones alternativas en el 
estado de situación financiera. La Compañía ha adoptado la terminología utilizada en la 
NIIF 15 para describir estos saldos. 
Las políticas contables de la Compañía para sus ingresos se describen en detalle en la 
nota 3.8 a continuación. Además de proporcionar revelaciones más extensas para las 
transacciones de ingresos de la Compañía, la aplicación de la NIIF 15 no ha tenido un 
impacto significativo en la posición financiera y / o el desempeño financiero de la 
Compañía. 
 
2.2 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - A la fecha de 
aprobación de los estados financieros, La Compañía no ha aplicado las siguientes 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que han 
sido emitidas, pero aún no son efectivas. Un detalle es como sigue: 



 
 
 
NIIF 

 
 
Título 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien 
en o después de 

   
Modificaciones a la NIIF 9  Características de prepago con  

  compensación negativa 
Enero 1, 2019 

 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
 
 
 
Modificaciones a la NIIF 9: Características de prepago con compensación 
Negativa  
Las modificaciones a la NIIF 9 aclaran que con el propósito de evaluar si una 
característica de prepago cumple la condición SPPI, la parte que ejerce la opción puede 
pagar o recibir una compensación razonable por el prepago cualquiera que sea la razón 
para el pago adelantado. En otras palabras, las características de prepago con 
compensación negativa no fallan automáticamente la evaluación de SPPI. 
Existen disposiciones específicas de transición dependiendo de cuando las 
modificaciones se aplican en primer lugar, con respecto a la aplicación inicial de la NIIF 
9. 
La Administración de la Compañía no espera que la aplicación de estas modificaciones 
en el futuro tenga un impacto en los estados financieros de la Compañía. 
 
 
3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
3.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
3.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados 
Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
3.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados en base al 
costo histórico. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. El valor razonable es el 
precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para transferir un pasivo 
entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, independientemente de si 
ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra técnica de valoración. 
Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las 
características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta 
al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. El valor razonable a efectos 
de medición y/o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base 
de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a las operaciones de 
arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que tienen 
algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, tal como el 
valor en uso de la NIC 36. Adicionalmente, a efectos de información financiera, las 
mediciones efectuadas a valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en 
el grado de importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su 
totalidad, los cuales se describen a continuación: 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 



Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en miles de U.S. 
dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros y sus revelaciones. 
3.4 Bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos en bancos locales. 
3.5 Propiedades, planta y equipo 
3.5.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades se 
miden inicialmente por su costo.  
El costo de las propiedades comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de 
funcionamiento, según lo previsto por la Administración. 
3.5.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo – Después del 
reconocimiento inicial, las propiedades son registrados al costo menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor.  
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en 
que se producen. 
3.5.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedades, planta y equipo 
se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor residual 
y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de 
cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 

Ítem Vida útil (en años) 
  
Planta fotovoltaica 20 
Instalaciones y Adecuaciones 10 

 
3.5.4 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo - La utilidad o pérdida que surja 
del retiro o venta de una partida de propiedades, planta y equipo es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en 
resultados. 
3.5.5 Deterioro del valor de los activos tangibles sin incluir la plusvalía 
Al final de cada período sobre el cual se informa, la Compañía evalúa los importes en 
libros de sus activos tangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos 
activos han sufrido alguna pérdida por deterioro de valor. En tal caso, se calcula el 
importe recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro 
de valor (de haber alguna). Cuando no es posible estimar el importe recuperable de un 
activo individual, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad generadora 
de efectivo a la que pertenece dicho activo. Cuando se identifica una base razonable y 
consistente de distribución, los activos comunes son también asignados a las unidades 
generadoras de efectivo individuales, o distribuidas al grupo más pequeño de unidades 
generadoras de efectivo para los cuales se puede identificar una base de distribución 
razonable y consistente. 
3.6 Costos por préstamos - Los costos por préstamos atribuidos directamente a la 
adquisición, construcción o producción de activos calificados, los cuales constituyen 
activos que requieren de un período de tiempo sustancial para su uso o venta, son 
sumados al costo de estos activos hasta el momento en que estén listos para su 
uso o venta. 
Todos los otros costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el período 
en que se incurren 
3.7 Impuestos - Con fecha 29 de diciembre del 2011, se promulgó en el Suplemento 
del Registro Oficial N°. 351 el Código Producción de la Producción, Comercio e 
Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios, la exoneración del 
impuesto a la renta y del anticipo durante 5 años para nuevas sociedades cuyas 
inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos considerados 
prioritarios para el Estado, entre los cuales se encuentra el desarrollo de los proyectos 



solares fotovoltaicos. La Compañía en base a esta resolución está exenta del pago del 
anticipo mínimo y del impuesto a la renta hasta el año 2018. 
3.8 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se miden en función de la 
contraprestación a la que la Compañía espera tener derecho a recibir en un contrato 
con un cliente y excluye los montos cobrados en nombre de terceros. La Compañía 
reconoce los ingresos cuando transfiere el control de un producto o servicio a un cliente. 
3.8.1 Venta de energía eléctrica - La Compañía vende energía eléctrica fotovoltaica al 
Consejo Nacional de Electricidad - CONELEC. Los ingresos por la energía que recibe y 
consume se reconocen a lo largo del tiempo en base al método de producto, es decir, 
basado en las unidades “kilovatios” entregadas hasta la fecha. La administración de la 
Compañía considera que este método de estimación es una medida adecuada del 
avance hacia la satisfacción completa de esta obligación de desempeño según la NIIF 
15. 
3.9 Costos y gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen 
a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado 
el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 
3.10 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 
financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo 
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma 
y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
3.11 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se miden 
inicialmente al valor razonable. Los costos de transacción que son directamente 
atribuibles a la adquisición o emisión de activos y pasivos financieros (distintos a los 
activos y pasivos financieros designados al valor razonable con cambio en los 
resultados) se agregan o deducen del valor razonable de los activos o pasivos 
financieros, cuando sea apropiado, al momento del reconocimiento inicial. Los costos 
de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados (FVR) se reconocen de 
inmediato en el resultado del período. 
3.12 Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros 
son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las compras o ventas 
regulares de activos financieros son todas aquellas compras o ventas de activos 
financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo establecido 
por una regulación o acuerdo en el mercado. 
Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente valorados, en 
su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo de la clasificación 
de los activos financieros.  
Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 
posteriormente al costo amortizado: 

- Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de caja 
contractuales; y 

- los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e 
intereses sobre el importe del capital pendiente. 
 

(i) El costo amortizado y método de interés efectivo 
El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de un 
instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el período 
en cuestión. 



La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de 
efectivo futuros (incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos que 
forman una parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y 
otras primas o descuentos), excluyendo las pérdidas de crédito esperadas, a través 
de la vida esperada del instrumento de deuda o cuando sea apropiado, un período 
más corto, con el valor bruto en libros del instrumento de deuda en el reconocimiento 
inicial. 
El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más la 
amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier 
diferencia entre el importe inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida por 
incobrabilidad. El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo amortizado 
de un activo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por incobrabilidad. 

Deterioro de activos financieros 
La Compañía reconoce siempre la pérdida de crédito esperada por toda la vida de las 
cuentas comerciales a cobrar. Las pérdidas de crédito esperadas son estimadas 
utilizando una matriz de provisión basada en la experiencia de pérdidas históricas de la 
Compañía, ajustada por factores que son específicos de los deudores, condiciones 
económicas generales, y la evaluación de condiciones actuales y proyección de 
condiciones futuras a la fecha de reporte, incluyendo el valor del dinero en el tiempo, 
cuando sea apropiado. 
3.12.1 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo financiero 
únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 
activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad. Si La Compañía no 
transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la Compañía reconoce 
su participación en el activo y cualquier obligación asociada por los importes que podría 
tener que pagar. Si La Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, La Compañía continuará 
reconociendo el activo financiero y también reconocerá un préstamo garantizado por los 
recursos recibidos. 
3.13 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos 
financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. Los pasivos 
financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho 
incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 
fecha del estado de situación financiera. 
 
3.13.1 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar – Son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado 
activo.  
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 
3.13.2 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja en cuentas un pasivo 
financiero si, y solo sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 
 
4. JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS Y FUENTES CLAVE PARA ESTIMACIONES 
INCIERTAS 
En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la nota 
3, la Administración está obligada a efectuar juicios (que no sean los que involucran 
estimaciones) que tengan un impacto significativo en los montos reconocidos para hacer 
estimaciones y suposiciones sobre los valores en libros de los activos y pasivos que no 
son fácilmente determinables. Las estimaciones y supuestos asociados se basan en la 
experiencia histórica y otros factores que se consideran relevantes. Los resultados 
reales pueden diferir de estas estimaciones. 



Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua. Las 
revisiones a las estimaciones contables son reconocidas en el período en que se revisa 
la estimación, si la revisión afecta solo a ese período, o en el período de la revisión y los 
períodos futuros sí la revisión afecta a los períodos actuales y futuros. 
4.1 Juicios críticos en la aplicación de las políticas contables de la Compañía 
Los siguientes son los juicios críticos, que la Administración ha efectuado en el proceso 
de aplicación de las políticas contables de la Compañía y que tienen un impacto 
significativo en los montos reconocidos en los estados financieros. 
Juicios aplicados en la determinación del cumplimiento de las obligaciones 
de desempeño 
La Compañía ha considerado apropiado utilizar un método del producto para medir 
su progreso hacia la satisfacción de la obligación de desempeño. La Compañía 
determina el ingreso en función a la cantidad de Kilovatios hora - KWh entregados a sus 
clientes a través de las mediciones de la CENACE y los medidores instalados en la 
planta fotovoltaica. 
Juicio sobre la estimación de pérdida de crédito esperada - Como se explica en la 
nota 2, la pérdida de crédito esperada para cuentas por cobrar comerciales y activos de 
contrato se mide como una provisión igual a la pérdida de crédito esperada a lo largo de 
la vida los activos. La Compañía toma en cuenta su experiencia de pérdidas crediticias 
históricas, así como las condiciones económicas generales y una evaluación de la 
dirección pronosticada y la actual de las condiciones en la fecha de presentación, en 
base a lo cual determinó que no existe una pérdida de crédito a ser reconocida en los 
estados financieros. 
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